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No.- 2017-9-16-04-P01866 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA JOMAFA 

CUANTÍA: INDETERMINADA.--========= 
SE OTORGAN: TRES TESTIMONIOS.------ 

En la ciudad de Samborondón, de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy ocho de septiembre del año 

dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA MAGNI ENCALADA DUFFER, 

NOTARIA TITULAR CUARTA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 

comparece: la INMOBILIARIA JOMAFA C.A., debidamente 

representada por la señora LUZ AURORA KUJAN CHIA, portadora 

de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero cuatro dos 

nueve cero cinco sels sels (0904290566), en calidad de Gerente, 

tal como lo legitima con el nombramiento respectivo que se 

adjunta como documento habllitante, quien declara ser de 

estado civil viuda, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

Ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Guayaquil de tránsito por 

este cantón; mayor de edad, legalmente capaz para celebrar 

todo acto o contrato, a quien de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido su cédula de ciudadanía. Blen instruida en el 

objeto y resultados de esta Escritura Pública, a la que procede 

como queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas que se encuen 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN 
REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA JOMAFA C A --- 

  

  

Denominación, Objeto Social y Reforma al Estatuto Social de la 

Compañía INMOBILIARIA JOMAFA C.A., que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

la compañía INMOBILIARIA JOMAFA C.A., representada por su 

Gerente y Representante Legal, la señora LUZ AURORA KUJAN 

CHIA, portadora de la cédula de ciudadanía número cero nueve 

cero cuatro dos nueve cero cinco seis seis (0904290566), 

conforme lo acredita con la copia de su nombramiento 

aceptado e inscrito que se acompañará al final de esta escritura 

y debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, cuya copia certificada formará parte de 

esta Escritura Pública.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada el quince de agosto de mil 

novecientos setenta y siete en la Notaria Décimo Novena del 

cantón Guayaquil a cargo del Doctor Miguel Falconí Rodriguez, se 

constituyó la compañía anónima INMOBILIARIA JOMAFA C.A,, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el quince de 

septiembre del mil novecientos setenta y siete: b) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Titular de la Notaría 

Décima Quinta del cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza 

Requena, el veinte de junio de mil novecientos ochenta y nueve, 

e inscrita en el Reglstro Mercantil del mismo cantón, el veintitrés de 

agosto de mil novecientos ochenta y nueve, se procedió a realizar 

el aumento de capital de la compañía anónima INMOBILIARIA 

JOMAFA C.A., a la suma de dos millones de sucres es decir se 

efectuó un aumento de capital de un millón cuatrocientos mil 

sucres mas, mediante la emisión de mil cuatrocientas nuevas 

2 VGTA 
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A A o 
acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una; y se 

reformó el artículo cuarto estatuto soclal, relativo al capital de la 

compañía; €) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil, Doctor Jorge Alfredo 

Yépez Poveda, el ocho de diciembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

veintiuno de abril de mil novecientos noventa y cinco, se procedió 

a realizar el aumento de capital de la compañía anónima 

INMOBILIARIA JOMAFA C.A., a la suma de cinco millones de 

sucres, es decir, se efectuó un aumento de capital de tres millones 

de sucres más, mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de mil sucres cada una, y se reformó el 

articulo cuarto del estatuto social, relativo al capital de ta 

compañía; d) la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía anónima INMOBILIARIA JOMAFA C.A., 

en seslón celebrada el seis de agosto del año dos mil uno, resolvió, 

por unanimidad de votos, disolver anticipadamente la compañía 

y ponerla en estado de liquidación, lo que se hizo mediante 

escritura pública celebrada el catorce de agosto del dos mil uno, 

ante la Notaria Vigesimoséptima del cantón Guayaquil, y se 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el velnte de 

febrero del dos mil dos, luego de haberse dictado la resolución 

número cero uno-G-lJ-cero cero uno uno siete ocho sels, por el 

Intendente de Compañías de Guayaquil, el veintiocho de 

diciembre del dos mil uno. e) Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notarla Vigesimoséptima del cantó 

Guayaquil, la Dra. Katia Murrleta Wong. se realizó la reactivació, 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañfa 

3 VGTA 
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ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN, € OBJETO SOCIAL Y 
REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA JOMAFA C.A — 

INMOBILIARIA JOMAFA C.A., el trece de diciembre de dos mil seis, 

aprobada por resolución número CERO SIETE-G-lJ-CERO CERO 

CERO CERO CUATRO OCHO SIETE, de fecha veintitrés de enero del 

año dos mil siete, mediante la cual el Abg. Guillermo Espinoza De 

los Monteros A., Director Jurídico del Departamento de Disolución 

y Liquidación de la Intendencia Nacional de Compañías, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintiséis del dos 

mil slete.- TERCERA: CAMBIO DE DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA JOMAFA C.A., en su sesión celebrada el cuatro de 

septiembre del dos mil diecisiete, por unanimidad de votos 

acordó cambiar su denominación social su objeto social y 

refarmar los artículos primero y segundo de los estatutos sociales; 

y. autorizar ala Gerente de la misma para que otorgue la escritura 

pública correspondiente.- CUARTA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y en cumplimiento de lo resuelto por la 

antedicha Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía INMOBILIARIA JOMAFA C.A,, celebrada el cuatro 

de septiembre del dos mil diecisiete, la suscrita señora LUZ 

AURORA KUJAN CHIA, en mi calidad de Gerente de la misma, 

declaro: Uno.- Que se cambia la denominación de la compañía 

actualmente INMOBILIARIA JOMAFA C.A., por DABIKAR S.A.; Dos.- 

Que se cambia el objeto social de la compañía actualmente es la    
   
   

  

adquisición, arreendamiento y beneficio de bienes inmuebles, por 

la prestación de servicios de asesoramiento,  orientació 

consultoría y ayuda, a las empresas del sector privado y público 

a las administraciones públicas en materia de planificación,  



    

   
     

    

    

    

    

    
    

           
      

      
            

       

Guayaquil, 23 de Abril del 2.017 

Señora 
LUZ AURORA KUJAN CHIA DE AMEN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones" 

Me cumple comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

Iamobiliaria Jomafa C.A.”, en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrar a usted 

GERENTE de la misma por el lapso DOS afíos tal como lo dispone el Art. 14 del estatuto 

En tal virtud, y según la indicada disposición estatutaria a usted le corresponde ejercer la 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

La referida compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 15 de Agosto de 1.977 

ante el Notario XIX del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de 

Septiembre de 1977, de fojas 21.505 a 21,525 No. 4.742 anotada bajo el No. 26.131 del repertorio, 

y se reactivó, convirtió y aumento su capital por escritura pública autorizada por la Notaria XXVII 

de Guayaquil el 13 de Diciembre del 2006 inscrita en el indicado Registro el 26 de Enero del 2007. 

Sírvase dejar constancia de su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

: Ho dec Ayo 

Aba María Amén Kuján Y 
Presidenta 

Ced. No.0902779065 
Dir. Clemente Bailén No.830 
Y Lorenzo de Garaicoa 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Acepto el cargo de Gerente de la compañía Inmobiliaria Jomafa C.A. 
Guayaquil, Abril 23 del 2017 

¡EP ee 

Luz Aurora Kujan Chía de Amén 
Gerente 

Ced. No.090429056-6 
Dir. Clemente Ballén No.830 

Y Lorenzo de Garaicoa 
Nacionalidad: Ecuatoriano



di Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.166 
FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2017 
HORA DE REPERTORIO+15:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 

JOMAFA C.A., a favor de LUZ AURORA KUJAN CHIA DE AMEN, 

de fojas 17.301 a 17.304, Registro de Nombramientos número 4.714, 

ERICA) 

"A 20 

ALA MEAR 

¡AMONG FOmEo 
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DELEGADA 
Guavaquil, 02 de mayo de 2017 
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ij REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904200566 

Nombres del cludadano: KUJAN CHIA LUZ AURORA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PERÚ/PERÚ 

Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1935 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: AMEN CEDEÑO FAUSTO WASHINGTON 

Nombres del padre: KUJAN AUGUSTO 

Nombres de la madro: CHIA MARIA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2011 

    

    

Información osrtificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 

EE PUSANA ENCALADA DUFFER - GU. NI 4 - GUAYAS - 

e: N* de certificado: 179-042-11725 

179-042-11725 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
A e a e e mm DO CUMento firmado electrónicamente _. 

        

La inutitución o persona ante quien sa presente este certificado deberá validerlo en:hitpe://viriual.regietroolvi.gob.so, conforme e la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento + validación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinsafhregistrocivil.gob.ec 

 



i REPÚBLICA DEL ECUADOR Kinilicación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur: 0904290566 

Nombre: KUJAN CHIA LUZ AURORA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- ¿2 información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en vaso de 
inconelstencias acudir a la fuente de Información 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER - GUAYAS-SAMBORONDON-NT 4 - GUAYAS - SAMBORONDÓN 

  

N* de certificado: 173-042-11728 

8 IICA 

  

-042-1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/09/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7777220 
TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 
RESERVANTE: 0914634902 INTRIAGO CHAVEZ CONSUELO PIEDAD 

PRESENTE: 

A TENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 

9162, INMOBILIARIA JOMAFA CA 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: DABIKARS.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M70 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7020.01 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7020.02 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
: LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 

ACTIVIDADES DE CABILDEO (GRUPOS DE PRESIÓN (LOBBIES)). 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7020.03 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA 
A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE 
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

OPERACION PRINCIPAL M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCÉTERA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, 
CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN 

   

     

     
    

    

  

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/10/2017 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARI 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARMA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAME LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMABTO QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA Al SERVA NO SUATIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

DERECHO DE 
A DISTINTIVA, 
PCEDIMIENTO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

 



y . » 

| LPRA 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

  
04/09/2017 11:05 

A 
  

 



ACTA DE LA JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA IMMOBILIARIA JOMAFA C.A., CELEBRADA EL 4 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2017. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de 

septiembre del año dos mil diecisiete, a las diez horas con 

diecinueve minutos, en la sala de sesiones del local social de 

la compañía situada en las calles Aguirre No. 603 y Escobedo, de 

esta ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

INMOBILIARIA JOMAFA C.A., de conformidad con lo previsto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañias, con la asistencia de la 

totalidad del capital pagado de la misma, representado por las 

personas cuyos nombres constan en la lista de accionistas 

confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

239 de la propia Ley y que son: 1) La señora LOUE AURORA KUJAN 

CRIA, por sus propios derechos, propietaria de setecientas 

sesenta y cuatro (764) acciones ordinarias y nominativas; 2) La 

señora ANA MARIA AMEN KUJAN, por sus propios derechos, 

propietaria de doce (12) acciones ordinarias y nominativas; 3) 

El señor FAUSTO WASHINOTON AMEN KUJAN, por sus propios derechos, 

propietario de doce (12) acciones ordinarias y nominativas; y, 

4) El señor JOSB MARCOS AMEN KUJAN, por sus propios derechos, 

propietario de doce (12) acciones ordinarias y nominativas. 

Todas las acciones tienen un valor nominal de un dólar (US$1.00) 

de dólar de los Estados Unidos de América cada una, se 

encuentran pagadas en cien por ciento (100%) de su valor y dan 

derecho a un voto. 

Se designa de entre los presentes como Presidente ad-hoc de la 

Junta a la señora LUZ AURORA KUJAN CHIA y actúa como Secretario 

ad-hoc de la Junta el abogado Franklin Andrés Quezada 

Castillo. 

El Secretario ad-hoc expresa que, como consecuencia de Ya Pista 

mismo que es de OCHOCIENTOS (US$ 800.00) DOLARES DE ETADOS 

UNIDOS DE AMERICA. 

Toma la palabra quien dirige la sesión y yá 

accionistas presentes que deben pronunciarse/% 

 



1) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ; 
2) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ; 
3) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE LA CONSECUENTE REFORMA DE 
LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA Y, 

4) CONOCER Y RESOLVER SOBRE CUALQUIER OTRO PUNTO RELACIONADO 
CON LO8 ASUNTOS ANTERIORES. 

A continuación, los accionistas Se pronuncian afirmativamente 

sobre lo propuesto y manifiesta expresamente que para la 

celebración de esta Junta, renuncian a la forma de 

convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya 

constancia y además en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, suscribirán la 

presente acta. 

Seguidamente, La Presidente de la sesión de la Junta General 
de Accionistas declara instalada la sesión y manifiesta que se 
debe conocer sobre el primer punto del orden del día que es: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- En este punto, pide la palabra la señora ANA MARIA 
AMEN KUJAN, quien propone a los accionistas que la compañía 
debería cambiar su denominación por la de DABIKAR S.A.; y la 

Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve aprobar el 
cambio de denominación antes referido acogiendo la sugerencia 

de la Presidente de la Sociedad, resolviendo unánimemente, 
cambiar la actual denominación social de la compañía por la 

nueva de DABIKAR S.A., bajo la cual la Sociedad continuará el 

giro de sus negocios sociales. 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE OBJETO 80CIAL DE LA 

COMPAÑÍA .- En este punto, pide nuevamente la palabra la señora 

ANA MARIA AMEN KUJAN, quien propone a los accionistas que la 
compañía debería además cambiar su objeto social el mismo que 
actualmente es la adquisición, arrendamiento y beneficio de 

bienes inmuebles, para prestar sus servicios de asesoramiento, 

orientación, consultoría y ayuda, a las empresas del sector 
privado y público, y a las administraciones públicas en 

materia de planificación, organización, eficiencia y control, 

información administrativa, desarrollo, Yo supervisión; 
pudiendo además complementariamente prestar ese mismo servi 

de asesoramiento, orientación, consultoria, 4” —a3 AS: 

operativa a las empresas y a la administry 
materia de relaciones públicas y comunicaciaf 
de cabildeo o lobbies, diseño de métodopf 
contables, programas de contabilidad y costlp 

de control. 

La Junta, luego de deliberar al respecto, 
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organización, eficiencia y control, información administrativa, 

desarrollo, y. supervisión; pudiendo además 

complementariamente prestar ese mismo servicio de 

asesoramiento, orientación, consultoría y asistencia operativa a las 

empresas y a la administración pública en materia de relaciones 

públicas y comunicacionales, actividades de cabildeo o lobbies, 

diseño de métodos o procedimientos contables, programas de 

contabilidad y costos y procedimientos de control.; Tres.- Que se 

reforma en consecuencia el Artículo Primero del Estatuto Social de 

la compañía en lo pertinente al nombre de la compañía: Cuatro. - 

Que se reforma en consecuencia el Artículo Segundo del Estatuto 

Social de la compañía en lo pertinente al objeto social de ta 

compañía. En consecuencia se eleva a escritura pública, por 

medio de la presente, el cambio de denominación, el cambio de 

objeto social y la consiguiente reforma del estatuto social de la 

compañía, de acuerdo a tas cláusulas que anteceden y en los 

términos del Acta de la sesión de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas ya reterida, cuya copia certificada se 

acompaña como documento  habilitante.- QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- La suscrita, LUZ AURORA KUJAN 

CHIA, a nombre y en representación de la compañía 

INMOBILIARIA JOMAFA C.A., en mi calidad de Gerente declaro 

bajo juramento que mi representada no es contratista con el 

Estado Ecuatoriano, ni de ninguna de s z Ps ncias.- SEXTA 

HABILITANTES.- Inserte usted señor /: 

     
       na escritura 

otorgarse el texto del Acta de la 

Universal de Accionistas referida qu 
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1 anteriores y la expresión de la voluntad de la totalidad de 105 

2 accionistas de la Sociedad, así como el nombramiento que 

3 legitima mi intervención. SEPTIMO: AUTORIZACION.- Se autoriza al 

4 Abogado Franklin Quezada Castillo para que realice las gestiones 

5 necesarias para la aprobación de la presente escritura pública y 

6 su posterior inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

7 Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

8 necesarias para la validez de este instrumento.- (Firmado) 

9 Abogado Franklin Andrés Quezada Castillo, con Matricula del 

10 Foro de Abogados número cero nueve - dos mil quince - 

11 ochocientos treinta y cinco (09-2015-835).- Hasta Aquí La Minuta. - 

12  Leída esta escritura de principio a fin a ta compareciente y en alta 

13 voz, por míla Notaría, la aprueba en todas sus partes, se afirma, 

14 ratifica y firma en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY 

15  FE- 

16 

17 — p. INMOBILIARIA JOMAFA C.A. 

IN
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NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON SAMBORONDÓN 

RAZÓN MARGINAL N* 20170916004000351 

TIPO DE 

DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MAGNI DUFFER 

  

NOTARÍA CUARTA DEL 'ÓN SAMBORONDÓN 

   



NOTARIA CUARTA 
CANTÓN SAMBORONDÓN 

  

AB. MAGN! ENCALADA DUFFER 

RAZÓN: Siento razón que en cumplimiento a lo que dispone el 

Artículo TERCERO de la Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS- 

2017-00022164, dictada por la Abogada MARÍA ELVIRA MALO 

CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN, el veintisiete de Octubre del año dos mil 

diecisiete, se ha tomado nota de la APROBACIÓN del 

cambio de denominación de la compañía INMOBILIARIA 

JOMAFA C.C. por la de DABIKAR S.A., y la reforma del 

estatuto, en lo relativo al cambio de denominación al margen 

de la matriz respectiva otorgada en la Notaría Cuarta de 

Cantón Samborondón, Abogada Magni Encalada Dufter, con 

fecha ocho de septiembre del año dos mil diecisiete de 

protocolo número 20170916004P01866. Rubricado por mí la 

Notaria. Samborondón, treinta de noviembre del año dos mil 

diecisiete. 

ABOGADA MAGNI EN ADA DUFFER 

NOTARIA CUARTA DEL CAN SAMBORONDÓN 

   



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.863 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:29 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil diecisiete en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00022164, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 

Disolución, el 27 de octubre del 2017, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 

Cambio de Denominación de la compañía INMOBILIARIA JOMAFA 
C.A, por la de DABIKAR S.A.; y, la Reforma de Estatutos, de fojas 
51.257 a 51.277, Registro Mercantil número 4.435, 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 52863 
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: IRON 
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IRA DELCANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 06 de diciembre de 2017 
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